
RESOLUCION Nro. 2021045413

Por la cual se Modifica una Resolucion

El Director de Alimentos y Bebidas del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos
INVIMA, en  ejercicio  de  las facultades  legales conferidas en el decreto 2078 del 8 de octubre del
2012, con base en lo previsto por la ley 9a. de 1979, Decreto - Ley 019 de 2012, Ley 1755 de 2015,

Resolución 2674 de 2013, Resolución 719 de 2015

EXPEDIENTE: 20102518 RADICACION: 20211205462 FECHA: 2021/10/07

REGISTRO No.: NSA-000316-2015 VIGENCIA: 2025/12/29

ANTECEDENTES

Mediante resolución Nº 2015047990 de 27 de Noviembre de 2015  el INVIMA concedió Notificación Sanitaria
de Alimentos (Bajo Riesgo) Nº NSA-000316-2015 para FABRICAR Y VENDER  el producto: CAFÉ EN
GRANO Y MOLIDO VARIEDADES: TOSTADO, INSTITUCIONAL, DESCAFEINADO, EXCELSO ESPECIAL.
marca:  CUMBAL presentación comercial:  100 g,  250 g,  500 g,  1000 g.,  titular:COMERCIALIZADORA
INTERNACIONAL TECNOCAFE S.A con domicilio en BOGOTA - D.C. fabricante: COMERCIALIZADORA
INTERNACIONAL TECNOCAFE S.A con domicilio en BOGOTA - D.C.

Mediante Resolución No.  2017034490 del 22 de Agosto de 2017, el Invima autorizó: 1. Adición de marca
comercial: CAFÉ REGIÓN.

Mediante Resolución No.  2017041889 del 6 de Octubre de 2017, el Invima autorizó: 1. Adición de la marca
comercial: GLORIOUS COFFEE FOR BOUTIQUE DE CAFE

Mediante Resolución No.  2017049101 del 16 de Noviembre de 2017, el Invima autorizó: 1. Adición de marca
comercial: TU YO EL.

Mediante Resolución No.  2017051537 del 1 de Diciembre de 2017, el Invima autorizó: 1. Adición de marcas
comerciales: TIERRA VIVA, 222 COFFEE COMPANY, CAFÉ CANDELARIA, CAFEFANTE, 1800MT. 2.
Adición de presentaciones comerciales: 125g, 340g, 2000g, 2500g, 3000g, 4000g, 5000g.

Mediante Resolución No.  2018000085 del 3 de Enero de 2018, el Invima autorizó: 1. Adición de marcas
comerciales: CAFÉ NAJAL, YAPEYÚ, CAFÉ COCUYO, CAFÉ NELAY, GORILA FRUITTS COFFEE.

Mediante Resolución No.  2018005923 del 14 de Febrero de 2018, el Invima autorizó: 1. Adición de marcas
comerciales: CAFÉ FORTUNA, TOURIST COFFEE, GUMILLA, PERFIL 55, DON MARIO, CAFÉ UNIDOS,
CAFÉ RECENTIA, MARÍA COFFEE.

Mediante Resolución Nº 2018019795  del  10 de Mayo de 2018, el INVIMA Autorizó 1. Cambio de razón
social del titular y fabricante, quedando en adelante autorizado: COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL
TECNOCAFE S.A.S. 2. Adición de marcas comerciales: CUMBAL CLASICO, SENDERO RAICES, DULCE
DESEO, GLORIOUS COFFEE, LA DIVISA. 3. Adición de presentación comercial: 40g.

Mediante Resolución Nº 2018030846  del  19 de Julio de 2018, el INVIMA Autorizó 1. Adición de marca
commercial: PLÁNTULA COFFEE, DIPASSO CAFÉ, GAOLA.

Mediante Resolución Nº 2018051015  de  23 de Noviembre de 2018   , el INVIMA autorizo   1.Adición de
marca comercial: CAFÉ MISIONES, FANTE, CAFÉ CORAZÓN DE LEÓN, DON CARMITO.

Mediante Resolución Nº  2019004514  de  13 de Febrero de 2019  , el INVIMA autorizo   1.Adición de marca
comercial:  ANA JULIA, ARTESANO´S CAFÉ, MANOA CAFÉ DE ORIGEN PREMIUM, CAFÉ RESGUARDO,
CAFÉ PEÑAVERDE.

Mediante Resolución No 2019017861 de 14 de Mayo de 2019,  el  INVIMA autorizó:  Adición de marca
comercial : EFFEKT, CAFÉ ESPECIAL DEL BOSQUE, XUECAM COFFEE, ORJUELA COFFEE, DI LUCCA.

Mediante Resolución No. 2019038122 de 30 de agosto de 2019, el INVIMA autorizó Adición de las marcas
comerciales: CALAMO COFFEE; OCIO CAFÉ, VAVO CAFÉ; ARBOLEDA DE LOS VIENTOS; ÉRASE UN
CAFÉ CTG; CAFÉ DON FELIX; CAFÉ CORONEL; EL TREBEJO CAFÉ DE EXPERIENCIAS

Mediante Resolución N°. 2019048839 de fecha 29 de Octubre de 2019, el Invima autorizo: 1.Adición de
marcas comerciales: CAFÉ MUSA, MAMÍFERA, MIRAFLORES ESPECIAL COFFEE S.A.S., CAFETTO
SPECIALTY COFFEE, LLC

Mediante resolución No. 2020002961 del 27 de enero de 2020, el INVIMA autorizó: 1. Cambio y adición de
marca comercial quedando en adelante: CUMBAL, CAFÉ REGIÓN, GLORIOUS CORREE FOR BOUTIQUE
DE CAFÉ,  TU YO EL,  TIERRA VIVA,  222  COFFEE COMPANY,  CAFÉ CANDELARIA,  CAFEFANTE,
1800MT, CAPE NAJAL, VAPEYÚ, CAFE COCUYO, CAFÉ NELAY, GORILA FRUITIS COFFEE, CAFÉ
FORTUNA, TOURIST COFFEE, GUMILLA. PERFIL 55, DON MARIO, CAFÉ UNIDOS, CAFÉ RECENTIA,
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MARIA COFFEE, CUMBAL CLÁSICO, SENDERO RAICES, DULCE DESEO, GLORIOUS COFFEE, LA
DIVISA, PLÁNTULA COFFEE, DIPASSO CAFÉ, GAOLA, CAFÉ MISIONES, FANTE, CAFÉ CORAZÓN DE
LEÓN, DON CARMITO, ANA JULIA, ARTESANO'S CAFÉ, MANOA CAFE DE ORIGEN PREMIUM, CAFÉ
RESGUARDO,  CAFÉ PEÑAVERDE,  EFFEKT,  CAFÉ ESPECIAL  DEL  ROSQUE,  XUECAM COFFEE,
ORJUELA COFFEE, DI  LUCCA, CALAMO COFFEE, OCIO CAFÉ, VAVO CAFÉ, ARBOLEDA DE LOS
VIENTOS, ÉRASE UN CAFÉ CTG, CAFÉ CORONEL, EL TREBEJO CAFÉ DE EXPERIENCIAS, CAFE
MUSA, MAMÍFERA, MIRAFLORES ESPECIAL COFFEE SAS, CAFETTO SPECIALTY COFFEE, LLC.,
MOODFFEE.

Que mediante Resolución No. 2020025010 de fecha 31 de Julio de 2020 el Invima autorizó 1. Adición de
marcas comerciales quedando: Lo autorizado, más CAFÉ ATLETA, CAFÉ CORDILLERA CENTRAL, EL
ARTCADIAN COFFEE ROASTERS.

Mediante Resolución Nro. 2020046401 de 29 de Diciembre de 2020, el INVIMA autorizó: 1. Modificación por
adición de marca comercial: CAFÉ MADAMIA, CAFÉ MESA DE YEGUAS, EL CAFÉ DEL PROFE, CAFÉ
MULLALPA, CAFÉ APOTK, 930 COLOMBIAN COFFEE, JOE'S FAMOUS. 2. Modificación por adición de
presentación comercial 240g, 380g, 454g, 150g

Mediante Resolución Nº. 2021023839 de 16 de Junio de 2021 el INVIMA concedió Modificación,  en el
sentido que se autorizó: 1. Cambio del siguiente titular: EL PROFE DE CAFÉ SAS con domicilio en CR 54
No. 75 -23 Bogotá 2. Cambio del siguiente fabricante: EL PROFE DE CAFÉ SAS con domicilio en CR 54 No.
75 -23 Bogotá

Que mediante Resolución No. 2021038800 de fecha 8 de septiembre de 2021 el Invima autorizó 1.Cambio de
Ubicación del  Titular  y  Fabricante:  Calle 125 No.  21 a 74 INT 5 LOCALES 7 Y 9,  2.Adición de Marca
Comercial: Lo autorizado más: CAFÉ SANTA LUCIA, CAFÉ 1605, CAFÉ REMEMBRANZA, ARTESANOS
CAFÉ Y MADERA, WARANII, BARRO VIEJO, LA MINI-GOMA, ELEMENTAL COFFEE, ARTESANO CAFÉ,
ARIGATO COFFEE ROASTER, CAFÉ LA COMETA, EOS CAFÉ, JOY.

Que mediante radicado No. 20211205462 de fecha 2021/10/07 el Señor(a) Ricardo Villegas Wilkie actuando
en calidad de apoderado y/o representante legal presento solicitud de modificación al Registro Sanitario en
mención.,

En el sentido de autorizar:

1. Adición de marca comercial

CONSIDERACIONES

Una vez revisada la documentación aportada por el interesado, el despacho observa que cumple con los
requisitos establecidos en el Decreto - Ley 019 de 2012, la Resolución 2674 de 2013, Resolución 719 de
2015, la Resolución 3168 de 2015, y la Resolución No. 2016008980 del 15 de marzo de 2016, expedida por
el Invima para la concesión de dicho trámite. Con fundamento en lo anterior, la Dirección de Alimentos y
Bebidas.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR La Resolución que concedió  Notificación Sanitaria No.  NSA-000316-
2015 , a favor de TITULAR(ES): EL PROFE DE CAFÉ SAS  con domicilio en BOGOTA - D.C.,

En el sentido de autorizar:

1. Adición de las siguientes marcas comerciales:

PLUGBEAN COFFEE, CAFÉ MISTRAL, CAFÉ LA MINI-GONNA DI DON GIOVANNI, ALMA CAFÉ 1900,
CASHER COFFEE.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar La presente Resolución advirtiéndole que contra ella procede únicamente
el Recurso de Reposición, que deberá interponerse ante LA DIRECCION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS DEL
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA, dentro de los DIEZ
(10)  días  siguientes  a  su  notificación,  en  los  términos  señalados  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo.

ARTICULO TERCERO: Los derechos que se deriven de esta Resolución quedarán sujetos a la revisión
posterior que debe realizar LA DIRECCION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS DEL  INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA de conformidad con lo previsto por el Artículo 1
de la Resolución 3168 de 2015.
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________________________________
MARIA CLAUDIA JIMENEZ MORENO

DIRECTOR(E) DIRECCIÓN DE ALIMENTOS Y
BEBIDAS

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. El 11 de Octubre de 2021

La impresión en soporte cartular (papel) es una reproducción del documento original que se encuentra en
formato electrónico firmado digitalmente, cuya representación digital goza de plena autenticidad, integridad y
no repudio, en cumplimiento de la ley 527 de 1999 (Artículos 6 a 13 y 28) y de la ley 962 de 2005  (Artículo 6)

NOTA: La información consignada es fiel copia de la inscrita en la Base de Datos de Registros
Sanitarios del INVIMA a la fecha de su expedición. El documento electrónico se puede consultar en la
dirección http://www.invima.gov.co

Este espacio, hasta la firma se considera en blanco.
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